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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

I úm. 35930 

Al Presidente del ~enado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Trujillo, 
anto Do.ini.;o, 

195 

1• e ... er .ito someter a la aprobación del on -res o acional, 

nor conducto de ese elev.s.do 1..1uerpo, el anexo nroyecto de le)r, en 

virtud de: c· al se hará anual~ente, e partir de este ano, con el 

objeto de contribuir a los propósitos de protecci6n a la inf2ncia, 

una emisión especial de sellos semi-postales de la deno, inación de 

un centavo de valor facial, que se ex.penderán desde el lo. hasta el 

31 de diciembre de cada ario. 

Dichos sellos se adherirán adicion.::-.1 .. ente al franqueo .í: os­

tal que le corresponda de acuerdo con s~ clase y peso a toda pieza 

de corresnondencia, incluyeiido los bultos pos tales, los f Brdos pos­

tales y los b~ltos 1ostales aéreos que estér destinados tanto al te­

rritorio nacional como al extranjero. 

IgualMente, a todo telegrama, cablegrar.ia o r c_io.;:;rama que 

sea expedido en el ffies de diciembre en las oficinas telegráficas del 

l!;stado y en las of-i.cinas cablegráficas y rediográficas particuleres, 

se adherirá dicho sello set1i-postal, sin perjuicio de que se cobre 
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la tasa ordinaria corres~ondiente. · 

De la misma manera se procederá con todo libramiento de 

pago, cheqt e, 6 iros bancc.rios, así como con todos los doctunentos a 

los c~ales se apliquen sellos de Rentas Internas de cualquier valor, 

y a los recibos de ceda comunicación telefónica de larga distancia 

que se efectúe dentro del territorio nctcional o al extranjero. 

La recaudación que se obtendrá or dicho concepto, será de­

dicada entre otros fines, a la construcción y sosteni~iento de esta­

blecimientos destinados a mejorar las. condiciones de vida de los ni­

ños desamparados e ingresará en la Tesorería 1acional bajo el e,ígra­

fe de "!t'oncos Es ,ec.:.alizados p;:ira la rotecci.ón de la Infancia". 

De a~robarse el proyecto de ley que propongo, no solo se e 

seg .... irá una contribución para fines benéficos, que recibirá favora-

ble acogida en el seno de ~a sociedad dominicana, sino ade.nás 

perrritirá ayudar en forilla nás sistemática y satisfactoriá a la niñez 

desvalir e, >b ten::.éndose de esta manera un mejoramiento general para 

la Misma que augura felices resultados para el país. 

Dios, Patria y Libertad, ----
( 

I 

Rafael 
Presidente 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICA 

C01iISION Dfil, TESORO Y CR3DITO RJBLICO 

Asunto: misión especial de un sello semi-postal. 

'iVS~ADO V REPÚB~ICANA 

1.- El Poder Ejecutivo :por medio de su mensaje de fecha 9 del mes co­

rriente somete a este Senado un proyecto de ley encaminado a obtener que se 

haga anualmente una emisi6n especial de un sello semi-postal de la denomina­

ci6n de un centavo de valor facial con el propósito de crear un fondo espe­

cial en la Tesorería de la RepÚ.blica, destinado a la protecci6n de la infancia. 

2.- En dicho proyecto se expresa: a) que los nencionados sellos se exQ 

penderán desde el primero hasta el treintiuno de diciembre de cada año; b) que 

las autoridades correspondientes para los detalles técnicos y cantidad de la 

eznisi6n tendrán en cuenta la opinión de la Secretaria de Estado de Previsión 

Social; c) que dichon sellos se aplicarán a toda pieza de corresponcencia in­

cluyendo los bultos postales, los fardos postales y los bultos postales aé­

reos, con destino al territorio nacional o al extranjero; d) que se adherirán 

también a todo telegrama, cablegrama o radiograma que sea expedido en las ofi­

cinas telegráficas del Estado y en las oficinas cablegráficas y radiográficas 

:particulares; e) a todo libramiento de pago, cheque, giros bancarios y docu­

mentos en los cuales se aplique un sello de ~entas Internas de cualquier valor 

y a cada recibo oue se expida por cada comunicación telef6nica de larga dis­

tancia y que se efectue dentro del país o el extranjero; f) que el sello a 

adherirse en la adición a la tasa corres.-::,ondiente será en todo los casos de 

un centavo. 

3.- El proyecto de ley sCY.'letido a nuestra consideración por el Poder 
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Ejecutivo está obviamente dirigido a crear nuevos recursos con'el fin de 

impulsar y ampliar el plan de lJejoramiento y Asistencia Social que con no­

table éxito viene desarrollando desde hace tiempo el Honorable Señor Presi­

dente de la Re:públiba. En consecuencia-, esta Comisión se complace en 

recomendar al voto favorabie del Senado el proyecto de ley a que nos esta­

mos refiriendo y cuyos designios son merecedores del mayor encomio. 

Mario FeI'lllÍn Cabral 
Vicepresidente 

14 de noviembre de 1950. 

Agustín Aristy 
Presidente 

Víctor Garrido 
Secretario 



Núm. 

EL CONGREl:iO NACIONAL 
EN NQ1v:J3RE DE LA REFUBLICA 
HA DA.DO LA 3 IGUIENTE LEY: 

~ ~,ii.l SENADO 
RFPÚBLICA DOMINICANA 

Art. 1.- Para contribuir a los propósitos de Protección a la 

Infancia, y a partir de este año, se hará anue.lmente una emisión 

especial de un sello semi-postal, de la denominación de un centa­

vo de valor facial, sellos que se expenderán desde el lo. hasta el 

31 de diciembre de cada año. 

Art. 2.- El diseño del sello que se establece en esta ley ex­

presará de por sí la índole benéfica a que se destinará su produc-

to. 

Art. J.- Al procederse a cada emisión, las autoridades corres­

pondientes tendrán en cuenta, en cuanto a sus detalles técnicos y en 

cuanto a su cantidad, la opinión de la Secretaría de Estado de ~re-

visión Social. 

Art. 4.- A toda pieza de correspondencia, incluyendo los bul­

tos postales, los fardos postales, y los bultos postales aéreos, 

con destino al territorio nacional o al extranjero, se les adheri­

rá durante el mes de diciembre un sello de un centavo de los emiti­

dos por esta ley, adicional al franqueo postal que le corresponda, 

de acuerdo con su clase y peso. 

Art. 5.- A todo telegrama, cablegrama o radiograma que sea ex­

pedido en las oficinas telegráficas del Estado y en las oficinas ca­

blegráficas y radiográficas particulares, se adherirá durante el mes 

de diciembre un sello semi-postal de esta emisión, del valor de un 

centavo, sin perjuicio de que se cobre la tasa ordinaria correspon­

diente. 

Art. 6.- A todo libramiento de pago, oheque, giros bancarios, 

así como todo docW!lento en el cual se aplique un sello de Rentas In­

ternap de cualquier valor, se les adherirá un sello adicional, por 

el mismo espacio de tiempo de esta emisión. 

Art. 7.- Igualmente se adherirá un sello de un centavo de esta-



emi$iÓn, al recibo de cada comunicación telef6 

eia que se efectúe dentro del territorio nacional o 

Art. 8.- El producto de la venta de este sel 

ingresará en la Tesorería Nacional bajo el epígrate de" 

cial.izadof para la Protección de la Infancia". 

Art. 9.- Los fondos que se recauden por concepto 

estos sellos estarán especializ·ados para la construcción y 

miento de establecimientos destinados a mejorar las condici 

vida de los niños desamparados y todo otro propósito que tie 

cia los mismos fines, bajo la dirección de la Secretaría de 

de Previsión Social, en la forma que apruebe el Poder Ejecutiv 

DADA 
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·~ SENADO 

CAMARA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Doctor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo. 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senaro. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aviso a Ud. recibo de su oficio Núm. 
02787, de fecha 15 de noviembre en curso, con el cual 
remitió a esta Cámara de Diputados, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Art. 36 de la Constitución de la Repú­
blica, el proyecto de ley en aiya virtud se dispone la 
emisión de un sello semi-postal de un centavo para con 
su producto contribuir a los propósitode la Protección 
a la Infanc i, • 

Cúm.pleme significarle que la Cámara le 
impartió su aprobación y lo remitió al Poder Ejecutivo 
para fines de promulgación, registro y publicación. 

o Herrera, 
Cámara de Diputados. 

FB: 

1EPUBL <.A DOMINICANA 
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Sefior 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

37093 ~ ·Ciudad Trujillo, · 
Distrito de Santo Domingo, 

19 de noviembre, 1950 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

~ 
'l;J SENADO 

RF.PU.8LICA DOMl/',ilCANA 

Cdmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se autoriza una emisi6n 
de sellos semi-postales para con su producto contribuir 
a los propósitos de Protecc16n a la Infancia, ha sido 
promulgada en fecha 19 de noviembre en curso, y registra­
da con el Núm. 2552. 

um 
am/pr 
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